
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO: EJECUTIVO 
EJECUTANTE: BANCO DAVIVIENDA 
EJECUTADO: JAMES ENRIQUE ALVAREZ MARQUEZ 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2018-00065-00 
 
En vista del informe secretarial, fíjense como honorarios definitivos al secuestre 
MARILIS SUAREZ FRAGOZO la suma de Trescientos Mil Pesos Mcte. 
($300.000,00) los cuales serán cancelados por la parte ejecutada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA. 
Juez. 

 
 
 

F.S.P. 
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